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Las leyes, órdenes y anuncios que se
manden publicar. en les Boletinee ofieinie

Un mesen Córdoba. 	 12 	 rs. Id. fuera. 16. se han de remitir el °efe político respec
Tres id. 	  33 	  45 tivo, por cuyo conducto se pfteerAn á lo
Seis id 	 	 66 	  Go. editores de les neencionadoe periódicos
Un ano. 	  132 	 . . . 180 (Órdenes de 8 de Abril de 1839, y 31 de

Si publico todos los dial excepto los Domingos. 	 Octubre d.c 1854.)

L • te iimausel si he t= ra

La leyes y las disposiciones del Gobier-
eon obligatorias para la capital de praip

-nnota desde que se publican oficialmente
ea ella y desde ouatro dias despues para
1)3 demás pueblos de la misma provincia.
rse-sr 13 3 ,L) iN") vio:ubre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.
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Presidencia dei Cense jo de lliniSiseS.

DECRETOS.

En los autos y expediente de
competencia suscitada entre 1:1 Sa-
la segunda de la Audiencia de Pam-
plena y.el Gobernador de la pro-
vincia de Navarra, de los cuales re-

ta:
Que ä nombre de D. Hilarion

Ailo, corno curador de los menores
. Juliana, 13á: bar°. y Tomás Azcona,
se presentó en el Juzgado de pri-
mera instancia de Tafalla deman-
da ordinaria de propiedad de des
Piezas de tierra, compuesta la una
de 12 robadas y la otra de cinco, y
sitas en el distrito municipal de
Palees, contra D. Eusebio Elorz,
que àt ítulo de comprador al Esta-
do de un terreno denominado Cor-
raliza de Van de San Juan se ha-
llaba poseyendo indebidamente las
dos piezas de tierra mencionadas:

Que admitida la demanda y da-
do traslado al demandado, formó
este artículo de incontestacion, ale-
gando la excepcion de litispenden-
eia por hallarse (entendiendo el Go-
be rnador de la provincia de varias
cu estiones suscitadas entre los com-
pradores de los te: renos denomina-
dos Las Corralizas y los propietarios
6 labradores colindantes con los
mismos, y entre los cuales figura-
ba el demandante:

Que desestimada por el Juez la
excepcion alegada, apeló D. Euse-
bio Elorz para ante la Audiencia
del territorio; y cuando en este Tri -
bunal comenzaba á sustanciarse
la segunda instancia del articulo

incontestacion, el Gobernador
de la provincia, ä instancia de don
Eusebio Klorz, y de acuerdo con

los informes de la Adrninistracion
económica de la provincia y de la
Diputacion Provincial, requirió de
inhibicion á la Sala segunda de la
Audiencia, fundändose en que por
virtud de reclamaciones aducidas
por varios labradores de fincas co-
lindantes ó enclavadas en Las Cor-
ralizas de Falces contra las in-
trusiones que en su concepto ha -
bian efectuado los compradores de
dichos terrenos, habia resuelto el
Gobernador en 30 de Junio de 1869
practicar un nuevo deslinde de los
mismos con citacion de todos los
interesados; y hallándose pendien-
te de ejecucion, esta diligencia,
correspondia á la Autoridad admi-
nistrativa continuar conociendo del
asunto en virtud de los artículos
96 y 173 de la instruccion de 31
de Mayo de 1855:

Que la Sala segunda de la Au-
diencia sustanció el incidente de
competencia por todos sus trámi-
tes; y separándose del dictamen fis-
cal, que opinó por la inhibicion,
dictó auto de declarándose com-
petente para entender en el De

godo por tratarse de una demanda
ordinaria del dominio fundada en
1.-it-utos y actos independientes de
la subasta verificada por el Estado;
y en que la falta de reclamacion
gubernativa que debe preceder 4
toda demanda contra fincas ena-
genadas por el Estado no es moti-
vo suficiente para producir com-
petencia ea la Adrainistracionr se-
gun se ha declarado en repetidas
decisiones del Consejo de Estado:

Que el Gobernador, de acuerdo
con la Diputacion provincial, que
emitió nuevamente su parecer, in-
sistió en su requerimiento, am-
p iando sus fundamentos anterio-
res, y citando además la real ór-

den de 25 de Enero de 1849, el art.
10 de la ley de Contabilidad de 20.
de Febrero, de 1850 y la real órden
do 20 de Setiembre de 1852, de lo
cual resultó el presente conflicto
quo ha seguida sus trámites:

Visto el art. 96 de la instrue-
clon do 31 de Mayo de 1855, que
en su núm. 8.° encarga á la Junta
superior de Ventas conocer de to-
das las reclamaciones 6 incidencias
de ventas de fincas del Estado, cen-
sos (5 sus redenciones:

Visto el artículo 10 'de la ley
de Contabilidad de 20 de Febrero
de 1850, que al propio tiempo que
confía á los tribunales contencioso-
administrativos el conocimiento de
las contiendas que sobre inciden-
cias de subastas de bienes naciona-
les ocurrieren entre el Estado y los
particulares que con él contraten,
encomienda á los Tribunales de
justicia las cuestiones sobre domi-
nio 6 propiedad Cuando lleguen al
estado de contenciosas:

Visto el art. 1.° de la real 6r-
den de '2,0 do Setiembre do 1852, se-
gun el cual ä los Tribunales con-
tencioso-ad in istrati vos correspon-
de el conocimiento de las cuestio-
nes relativ -ts á la validez 6 inteli-
gencia de los arriendos y subastas
de los bienes nacionales y actos
posesorios que de ella deriven has-
ta que el comprador 6 adjudicata-
rio sea puesto en posesion pacifica
de ellos; y al de los Juzgados y Tri -
bunales competentes las que versen
sobre el dominio de los mismos bie-
nes, y cualesquiera otros derechos
que se funden en titulos anteriores
y posteriores ä la subasta, 6 sean
independientes de ella:

Consideratdo que la demanda
ordinaria entablada por D. Hilarion
Alio versa sobre la propiedad de

ciertos terrenos que supone usur-
pados por parte de D. Eusebio
Elorz, contra el cual invoca el de-
mandante títulos' civiles anteriores

la subasta 6 independiente de
ella.

Considera udo que las cuestiones
de esta naturaleza no pueden rer
putarse incidencias de ventas de
bienes del Estado ni actos poseso-
rios deribados de la subasta, por-
que ya no se trata de determina-
(1 estado posesorio de las fincas
vendidas, sino de decidir sobre el
dominio pleno y absoluto de ellas,
lo cual es de la competencia exclu-
siva. de los Tribunales de justicia,
segun las reales disposiciones que
quedan citadas;

Conformándome con lo consul-
tado por el Consejo do Estado en
pleno,

Vengo en decidir esta compe-
tencia ä favor de la Autoridad ju-
dicial.

Madrid veintisiete de Mayo de
mil ochocientos setenta.—Francisco
Serrano.—El Presidente del Con-
sejo de Ministros, Juan Prim.

En el expediente y autos de
competencia entre la Administra-
cion económica de esta provincia y
el Juez de primera instancia de Al-
calá de llenares, de los cuales re-
sulta: -

Que D. José Sanchez Alvear,
vecino de Madrid, presentó en aquel
Juzgado un interdicto de recobrar,
fundándose en que era dueño de
varias fincas, cuyos linderos y ca-
bida expresó en la demanda, por
habérselas adjudicado en concepto
de mejor poStor el Juzgado del dis-
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trito de Palacio en Madrid, que las
sacó pública subasta á conse-
cuencia de autos ejecutivos segui-
dos por D. Antonio Azana. y Morai-
ta contra D. Gregorio Salcedo; y en
que habia sido despojado de la po-
sesion de aquellas fincas por 1). Ba.-
sitio Vicente:

Que el Juzgado, en vista de la
informacion testifical practicada ä
instancia de D. José Sanchez,
acordé sin audiencia del despo-
jante la restitucion solicitada:

Que repuesto aquel en la pose-
sien de que se ha hecho mérito, la
Administracion económica de esta
provincia requirió de inhibicion al
Juzgado citando la real órden de 8
de Mayo de 1839 y varias senten-
cias dictadas á consulta del Conse-
jo real, y alegando que al Jefe de
Ja Adrninistracion económica cor-
respondia provocar la contienda de
competencia en esta clase de nego-
cios por ser la Autoridad que en lo
económico ha sustituido al Gober-
nador de la provincia, segun lo dis-
puesto en la ley de presupuestos de
1869á 1870:

Que sustanciado este incidente
de competencia, el Juez declaró
tenerla para entender en el nego-
cio, toda vez que las disposiciones
citadas por la Administracion eco-
nómica no eran aplicables al caso
de que se trata, y en que la ju-
risprudencia creada et consulta del
Consejo de Estado establece que
una vez puesto el comprador de
bienes nacionales en posesion pa-
cifica de ellos cesa la competen-
cia de la Adrainistracion para en-
tender en esta clase de nego-
cios:

Que la Administracion econó-
mica de esta provincia, de confor-
midad con lo propuesto por el Ofi-
cial Letrado, insistió en su compe-
tencia, resultando el presente con-
flicto que ha seguido sus tra-
mites:

Visto el párrafo octavo del art.
81 de la ley orgánica provineial
de 21 de Octubre de 1868, segun
el cual corresponde al Goberna-
dor de 19. provincia provocarcom-
petencias á los Tribunales y Juz-
gados cuando estos invadan las
atribuciones de la Admiuistrae
cien:

Visto el art. 53 del reglamento
de 25 de Setiembre de 1863, que
previene que en las cuestiones de
atribucion y de jurisdicion que se
originen entre las Autoridades ad-
ministrativas y los Tribunales es-
peciales y ordinarios solo los Go-
bernadores de provincia podran
promover contienda de compe.,
tencia:

Considerando que, á pesar de
las variaciones que introdujo la ley
de presupuestos del ario económico

de 1869 4 1870 en la administra-
cion económica de las provincias,
están vigentes las disposiciones ci-
tadas, pues además de que nada se
dispuse en aquella acerca de las
autoridades que puedan suscitar
las competencias, no se ha cambia-
do la jurisprudencia en la materia
por efecto de su publicaciedr-

Considerando, por lo tanto, que
la Administracion económica de
esta provincia, al suscitar la com-
petencia, no interpretó con acierto
las disposiciones legales vigentes,
ni se atemperé á la jurisprudencia
que sin interrupcion ha venido ob-
servándose en esta clase de inci-
dentes:

Conformándome con lo consul-
tado por el Consejo de Estado en
pleno,

Vengo en declarar mal suscita-
da este competencia y que no há
lugar a decidirla.

San Ildefonso seis de Julio de
mil ochocientos setenta. — Francis-
co Serrano..E1 Presidente del Con-
sejo de Ministros, — Juan Prim.

Ministerio (le lo ,uerra.

ORDEN.

'Excmo. Sr.: Consecuente á la
comunicacion del Sr. Ministro de
Hacienda de 14 del mes actual,
S. A. el Regente del Reino ha te-
eido ä bien disponer lo siguiente:

1. 0 Se procederá por ese Con-
sejo Supremo y con la mayor acti -
vidad posible It clasificar de nue-
vo todas las pensiones que hubie-
sen sido otorgadas con sujecion al
proyecto de ley de 20 de Mayo
de 1862, puesto en vigor por la de
25 de Junio de 1864 y 3 de Agosto
de 1866, así como todas aquellas
que no se hallen fundadas en otras
leyes generales ó especiales y esti
consignado su pago en una de las
Cajas económicas de la Penín-
sula.

2.° Todas las pensionistas ä
quienes comprenda la anterior dis-
posicion presentaran sus solicitudes
en las Capitanías generales de los
distritos, Comandancias generales

Gobiernos militares de las pro-
vincias, quienes por el canducto
regular y sin perdida ninguna de
tiempo las remitirán al Consejo Su-
premo de la Guerra.

3. 0 Dichas solicitudes no nece-
sitan documentarse, y bastará que
contengan con exactitud la fecha
de la declaracion del beneficio, la
Caja económica por donde perci-
ben sus haberes, el nombre y ape-
llidos de la recurrente y del cau-
sent', así como el de aquel en que
primero recayó el derecho, si fue-
ratrasmision de pension.

4.° Siendo este asunto de gran
urgencia por las especiales c ir

-cunstancias que en él concurren,
ese Cousejo Supremo le dará la
preferencia entre todos los demás,
dictando las disposiciones que juz-
gue convenientes con objeto de
que en . el plazo más breve posible
e determino la nueva clasifica-

cion.
5.° A fin .de que está disposi-

cion llegue á . conocimiento de todas
las pensionistas, los Capitanes ge-
nerales de distrito, Comandantes
generales y Gobernadores militares
de las provincias liaren que se
publique en los «Boletines, de las
suyas respectivas, así como en to-
das aquellas publicaciones en que
lleguen e, noticia de los Ayunta-
mientos las disposiciones del Go-
bierno. 	 ereesseeu

:De &den de S. A. lo digo á
V. E. para su conocimiento y efec-
tos correspondientes. Dios guarde

V. E. muchos años. Madrid t9
de Julio de 1S70. -- Sr. Presidente
del Consejo Supremo de la Guerra.
—Pri r.n .

Ministerio de Hacienda.

ORDEN.
Ile dado cuenta al Regento del

Reino de la cornunicacion dle V. E.
fecha 30 de Junio último, signifi-
cando e esto Ministerio la conve-
niencia de que todos los bultos y
efectos que lleguen á las Aduanas
con destino ä los Jefes de las Le-
gaciones establecidas en Madrid se
remitan sin previo aviso la Sec-
cion de Aduanas de esta capital;
y deseando S. A. eire isiieeee emane
to sea posible el despacho de los
efectos dirigidoS al Cuerpo diplo-
mático extrang-ero para evitarle
molestias, siempre que la Hacienda
se asegure de que no se cometen
fraudes por persones que abusen
del nombre 6 de la confianza de

los Agentes acreditados carca del
Gobierno español, se h & digna-
do dictar las disposiciones siguien-
te: ese

1 . 1 Coneorme se viene practi-
cando hasta ahora, los Agentes di-
plomáticos axtrangeros pidirán por
conducto del Ministerio de Estado
la aplicacion de su franquicia en
cada caso.

2. 1 El Ministerio de Estado
dará, traslado al de Hacienda, y
este á la Direccion general de
Rentas.

3 •* Sin perjuicio de estos trá-
mites, las Aduanas fronterizas 6 de
costas en que se presenten bultos
dirigidos á Agentes diplomáticos
extranjeros los precintarán sin es-

perar aviso, y los remitirán á la
Seccion de Aduanas de Madrid,
participándolo á la "'sig ma por . el
correo más próximo, y 'a la Direc-
cien general de Rentas por telé-
grafo.

Y 4.* Tan pronto como la Di-
recelen tenga noticia de la llegad a
de un bulto de dicha clase pasará,
uaa comunicacioa al Agente di plo-
metico respectivo á fin de que este
pida al Ministerio de Estado el com-
petente permiso si no le hubiere
pedido, 6 envio persona que pre-
sencie el reconocimiento si ya se
hubiese de antemano cumplido
aquel requisito.

De órden de S. A. 'o digo ä
V. E. para los fines consiguientes.
Dios guarde á V. E. mochos años.
Madrid doce de Julio de mil ocho-
cientos setenta.--Sr. Ministro da
Estado.—Laureano Figuerola.

GOBIElli0 DE LA PilinhCit
DE CORDOBic

Núm. 160.

Seeton de Fonzento.

Don Manuel de Luna y Ruiz,
vecino de esta ciudad, de profesion
empleado y mayor de edad, ha-
bitante en la calle de Santa Maria
de Gracia, número 107, á nom-
bre de D. Apolinar Maria Pellicer,
residente en Belmez, ha presentado
a, las doce do la mañana del dia
veinte y nueve . de Marzo de mil
ochocientos setenta, una solieitud
de registro de veinte y cua tro per-
tenencias de la mina titulada La
Princesa, de mineral plomizo, sita
en el parage que llaman Buena
Yerba, terreno de la propiedad de
D. José Capote, vecino de Lucena,
término de Montero, lindante al
N., camino de Zuheros y cañada
de Buena Yerba, al E. mina la
Dieca, de la sociedad carbonera
Española de Beltnéz y Espiel, al
S. O. terreno franco, propio eel
mismo Sr. Capote, cuyo mineral
se haya descubierto por un pozo
antiguo.

La designacion que hace es 13
siguiente: Se ¡cachee por punto de
partida el ángulo mas meridional
del cortijo de Juan Pepe, desde el
cual á la 1. 1 estaca se medirán 50
metros en direccion S. 0., de 1.. 1 Ä
2. 1 S. E. 172 metros, de 2. 1 á
N. E. 200 metros, de 3. 1 á 4 •a

N. 0., 900 metros, y de 4. 1 á 5.`
S. O. 200 metros, quedando ASÍ

formado un rectángulo en la forma
representada.

Ha consignado al mismo líeme

_me
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solicitud, salvo mejor derecho, y
que se anuncie al público en cum-
plimiento al artículo veinte y tres
de la ley de seis do Julio de mil
ochocientos cincuenta y nueve, y
á los efectos que previene el 21 d e .
la misma.

Córdoba 20 de Julio de 4870.—

EI Gobernador,
Julian de Zugasti,

afe

fuera del pan, que siempre se ha
reputado la racion como unidad en
esta clase de servicio, en lea de-
más se valoren los litros y kilo-
gramos, como unidades tnetrical
de ningun modo por raciones.

Córdoba 20 de Julio do 1870.—
El Presidente., Julian Zugasti.—E1
Comisario de Guerra, Cayetano
Barriga. El Secretario,—Manuel
Ballesteros.
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Núm. 168

SEGURIDA1) PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Vi-
gilancia y Guardia civil, procede-
rán ä la busca de las caballerías cu-
yas serias se espresan á continua-
eion y caso de ser habidas las re-
mitirán ä disposieion del Juzgado
de primera instancia del distrito de
la izquierda de esta ciudad con la
persona en cuyo poder se encuen-
tren si no Ofreciere las garantias
necesarias.

Córdoba 21 de Julio de 1870-
El Gobernador.

Julian de Zngasti
Señas.

Un mulo rojo, de buena forma,
capon, cerrado, de 7 cuartas.

Otro mulo, negro, (non bra-
quilabado de 7 cuartas, quebrado
de piernas, cerrado.

-,C3,14.2,/¢140.104.Wei

Núm. 167.

Diputado provincial dc Córdoba.

La Diputacion provincial en
union al Comisario do Guerra de
esta plaza, teniendo ä la vista los
datos que han remitido los Alcal-
des de lo s pueblos cabezas de par-
tido, han fijado los precios comu-
nes para la liquidacion de las es-
pecies de suministros, en los que se
espresan con distincion del mes ä
que corresponden.

files de Junio.

Mils.

Racion de pan de 70 decä.-
eramos. 	  97

Litro de cebada. . 	 	• 39
Kilógramo de paja.

• 	

20
Idem. leña 	  11
ldem. carbon 	  28
Litro de aceite 	  430

Tambien han convenido pre-
veuir á indicados Alcaldes, que
des le primero de este mes al for-
malizar los testimonios de valores
usen de la unidad peseta y cénti-
mos de ella en sus fracciones yque

AYUNTAMIENTOS.

Núm. 164.

Alcaldia constitucional de Nocente.

D. Pedro Castro Rojas, Alcalde
constitucional de esta villa de
Morente.
Hago saber: Que concluido en

borrador el repartimiento de la con-
tribucion territorial del presente
año económico de 1870 ä 1871, se
halla de manifiesto en esta Secer-
tarta municipal por el término de
seis dias ä, contar desde la fecha,
con el fin de que las personas su-
getas al pago de dicho impuesto
inscriptas en él, puedan examinar-
lo y reclamar de agravios si se les
hubiere inferido en la aplicacion
del tanto por ciento, previniéndo-
les que pasado el término prefijado
no les serán oidas por justas y le-
gítimas que sean.

Y para conocimiento de todos se
fija el presente.

Morente 19 de Julio de 1870.—
Pedro Castro. - Por mandado de di-
cho señor, Gregorio Ubeda.

Núm. 165.

kkaldia constitucional de Espejo.

D. José Maria 1„opez„&lcalde pri-
mero popular de esta villa.
Concluido el repartimiento de la

contribucion territorial, para el
ejercicio corriente, se halla espues-
to al público en la Secretaría Mu-
nicipal por término de diez dias ä.
contar desde .61 de la fecha; durante
el cual, los contribuyentes vecinos
y hacendados forasteros, puedan
examinarlo y hacer las reclamacio-
nes que estimen, si se consideran
perjudicados en la aplicacion del
tanto por cielito, sobre la cuota to-
tal del líquido imponible que les
resulte.

Y para que ninguno alegue ig-
norancia, se fija el presente, en el
lugar de costumbre, poblaciones de
Castro del Rio y Montilla, con in-

po la .cantidad de treinta es -
cudos.

Y habiendo cumplido con las
formalidades prevenidas por la
ley, por decreto de 'hoy he dis-
puesto la arlmision do la referida
solicitud, salvo mejor derecho, y
que se anuncie al público en cum-
plimiento al artículo 23 de la ley
de 6 de Julio de 1859, y ä los otee-
toa que previene el veinte y cuatro
do le misma.

Córdoba 20 de Julio de 1870.—
El Gobernador,

Julian de Zugasti.

Núm. 161.

Seccion de Fomento.

Don Diego de Raya y Furrio],
vecino de esta ciudad, de profesian
farmacéutico, habitante en la ca-
lle del Poyo, nimeero 2Z", á nom-
bre de D., Manuel Betuna eda Gar-
cia, reside 'nte en Cabeza del Buey,
ha presentado ä las diez y cinco
minutos de la mañana del 17 de
Julio de 1870, una solicitud do re-
gistro de doce pertenencias de la
mina titulada Luisa y Amparo, de
mineral yerro, sita en el parage
denominado La Angostura, y pró-
ximo al molino de Lueñas, térmi-
no de Hinojosa del Duque, lindan-
te al E. y N. con lerreno del
Excrno Sr. Duque de Osuna, al
O. ein el arroyo del tamujar, y por
S. con el mismo arro y o y peñones
de la angestura.

La desig,nacion que hace es la
sig uiente: Se tendrá por punto de
pa rtida dicha calicata 6 pozo á
C uya boca su ventadero menciona-
do , situado ä unos 10 metros del
canee del tamujar, y ä unos 300
del molino de Dueñas, desde aquel
8e medirán en direccion al N. y
O n sentido paralelo ä la corriente
d el referido arroyo 200 metros , yaquí se fijara la 1." estaca, desde
esta y direccion E. se medirán 300
metro3 fijando la 2. desde esta y
Oti direccion S. en sentido paralelo
al arroyo repetido ee medirán 400
aleros, eolocando la 3.' desde esta
On direccion O. s medirän 300
l'Oros poniend) la 4,', y desde
(3sta d ireccion N. hasta llegar al
Plinto de partida se medirän 200
illetros con lo cual quedan cer-
ra

das las doce pertenencias con un
Netängulo de 400 metros de N. ä

•Y 300 de E. á O.
1-la consignado al mismo tiern -

Pe la cantidad de treinta es -
elides.

Y habienlo cumplido con las
enaa lidarles prevenidas por la
leY, por decreto de hoy he dis-
" esto la admision de la referida

n

sercion de un ejemplar en el «Do-
letin oficial» de la provincia.

Espejo diez y ocho de Julio de
azil ochocientos setenta. - José Ma-
ria Lopez. - Por su mandado, Fra i. -
cisco de P. (Jarcia, Secretario.

Núm. 178.

'Alcaldia constitucional de Fuente

Palmera,

D. Salvador Gonzalez Alonso, Al-
calde segundo de esta villa, en-
cargado accidentalmente del des-
pacho por indisposicion del que
lo es primero. .„
Hago saber: que concluido en

borrador el repartimiento de la con-
tribucion territorial que ha de regir
en el presente ario económico de
1870 ä 1871, aprobado ya por el
Ayuntamiento de mi accidental
presidencia, se halla expuesto al
público en la Secretaria municipal
por el término de ocho dias á fin de
que pueda ser examinado por los
contribuyentes comprendidos en él;
en la inteligencia que pasado di-
cho plazo no será atendida ningu-
na reclamacion que contra dicho
documento se hiciera.

Y para su mayor publicidad
se fija el presente en Fuente Pal-
mera ä veinte y uno de Julio de
mil ochocientos setenta.—Salvador
Gonzalez —Antonio de Tienda.

Núm. 166.

Jnzga!o de primera instancia del

distrito de la izquierda de esta

ciudad.

Don Juan de Aldana y Carvajal,
Juez de primera instancia del
distrito de la izquierda de esta
ciudad.
Hago saber: que por mi provi-

dencia del dia de hoy dictada en
autos egecutivos que penden en
este Juzgado y ante el infrascri-
to . á instancia -del Procurador D.
Rafael Martinez Hidalgo, en nom-
bre dolos señores Juan de Leiya
y Compañía, hoy en liquidacion,
contra Manuel de Luque, por co-
bro de reales, he mandado sacar
a, pública subasta para su venta
por el tipo de su aprecio, consis-
tente en treinta y tres mil doscien-
tos ochenta y seis reales vellon,
una casa en esta capital calle de
Serrano, número primero, quo su
fachada mira al Sud y linda por
su derecha con la plazuela de Re-
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gina, por su izquierda con casa
número tres de Don Antonio Her-
rera y por su espalda con otra nú-
mero dos en la calle de Arenillas,
de Don Francisco Mastinez; para
cuyo remate que deberá verifi-
carse en la Sala Audiencia de es-
te Juzgado, he señalado el dia
trece de Agosto próximo de once
ä doce de su mañana, y so ad-
vierte que no se adinitirän pro-
posiciones que no cubran las dos
terceras. partes del tipo anun-
ciado.

Dado en Córdoba á diez y nue-
ve de Julio de mil ochocientos
setenta. —Juan de Aldana.—De &-
den de Su Señoría, José Sanchez
Guerra.

Núm. 129.

Juzgado de primera instancia de

Ecija.

Don José Viciano y Herrando, Juez
de primera instancia de esta ciu-
dad y su partido.
Por el presente cito, llamo y

emplazo por término de treinta
dias a las personas que se crean
con derecho á una yegua de cuatro
años, pelo negro, alzada menos de
Ja marca, calcetera del pié derecho,
y sin hierro; y otra de tres años,
pelo castaño, alzada seis y media
cuartas, lucera, calzada de los piés
y con el hierro que se figura I, para •
que comparezcan en mi Juzgado ä
ejercitarlo, apercibidos de pararles
el perjuicio que haya lugar; pues
así lo he mandado en causa contra
José Camino Cabezudo, vecino de
Belmés, y José Garcia Osta, que lo
es de Illar, por sospechas de hurto
de dichas caballerías halladas en su
poder.

Ecija ocho de Julio de mil ocho-
cientos setenta.--José Viciano.--
Por mandado de S. S., Angel Diaz
Mendoza.

Ayuntamiento popular de Madrid,
—

Segun los partes remitidos en
el dia de ayer por la lntervencion
del mercado de granos y nota de
precios de artículos de consumo,
resulta lo siguiente:

Carne vaca, de 12 pesetas á 14
pesetas 50 céntimos de peseta la
arroba, y de 54 á GO céntimos de
peseta la libra, y ä peseta 36 cén-
timos el kildgranso.

Idens de 'carnero, de 54 ä 60
céntimos de peseta la libra, y a
peseta 31 céntimos el kilógramo.

Idem de ternera, de una peseta
á una peseta 25 céntimos de peseta
la libra,

Tocino añejo, de 20 pesetas á
20 pesetas 50 céntimos de peseta la
arroba, y de una peseta 74 cénti-
mos de peseta a, una peseta 78
céntimos de peseta el kilógraino.

Jamon, de una peseta 25 centi -
mos de peseta ä una peseta 50 cén-
timos de peseta la libra.

Pan de dos libras, de 35 ä 41
céntimos de peseta la libra.

Garbanzos, de 9 ä 16 pesetas la
arroba, y de 36 ä 65 cénti mes de
peseta la libra, y de 78 céntimos
de peseta ä una peseta 39 céntimos
de peseta el kilágramo.

Judías, de 5 pesetas y 49 cén-
timos de peseta à 7 pesetas la ar-
roba, y de 22 ä 29 céntimos de pe-
seta la libra, y de 48 a 61 céntimos
de peseta el kilógramo.

Arroz, de 5 ä 6 pesetas 50 eón -
tinos de peseta la arroba, y de 20
ä 26 céntimos de peseta la libra,
y de 44. ä 57 céntimos de peseta
el isilógramo.

Lentejas, de 4 pesetas 50 cén-
timos de peseta ä 5 pesetas la ar-
roba, y de 19 ä 20 céntimos de pe-
seta la libra, y de 39 á 44 céntimos
de peseta el kilógratno.

Carbon vegetal, ä una peseta
la arroba, y 9 céntimos de peseta
el kilógramo.

Idem mineral, a una peseta y
12 céntimos de peseta la arroba
y 10 céntimos de peseta el kil6 -
gramo.

Cok, á 87 céntimos de peseta la
arroba, ä 8 céntimos de peseta el
kilógramo.

Jabon, de 8 ä 12 pesetas la ar-
roba, y de 32 ä 48 céntimos de pe-
seta la libra, y de 70 céntimos de
peseta ä una peseta 6 céntimos de
peseta el kilógramo.

Patatas, de 2 ä 2 pesetas 13
céntimos de peseta la arroba, de 8
ä 9 céntimos de peseta la libra, y de
17 á 19 céntimos de peseta el ki-
lógramo.

Aceite, de 14 pesetas 25 cénti-
mos de peseta ä 14 pesetas 50 cén
timos de peseta la arroba, de 57 ä.
59 céntimos de peseta la libra, y de
11 pesetas 40 céntimos de peseta ä
1 1 pe etas 60 céntimos de peseta el
decalitro.

Vino, de 5 pesetas 49 céntimos
de peseta a 7 pesetas la arroba, de
18 á 22 céntimos de peseta el cuar-
tillo, y de 3 pesetas 49 céntimos de
peseta á 4 pesetas 34 céntimos de
peseta el ctecalitro.

Petróleo, a 37 céntimos de pe-
seta el cuartillo.

Trigo, do 12 pesetas 75 céntie
mos de peseta ä 14 pesetas 25 cere.
timos de peseta la fanega, y de 2
pesetas y 30 céntimos de peseta ä
2 pesetas 61 céntimos de peseta el
decälitro.

Cebaba, á 6 pesetas la fane-
ga, y ä una peseta 8 céntimos de
peseta el decalitro.

Nota. —Beses degolladas yer:
Vacas. . . . .• 120
Carneros. . . • 	 549
Corderos. 	 • • 	 '182
Idem lechales. .

• 	

22
Terneras. . 	

• 	

65
Cabritos 	 	 4

•n••••• 11•1•1n1 maroo•

Total. 	 942
4.11.1M1,

Su peso en libras....68.294.—
Idem en kilógramos....31.421'591.

Lo que se anuncia al público
para su inteligeneia.

Madrid 21 de Julio de 1870. —
El Alcalde primero, Manuel Maria
José de Galdo.

-----"«"""01110-111W

ANUNCIOS.

Nuevo Código penal de
España.

—
Aprobado por las Cártes cons-

tituyentes y para cuyo plantea-
miento está autorizado el gobier-
no, anotado para su mas clara in-
teligencia y seguido de las leyes de
&den público, casacion criminal y
su enjuiciamiento del ejercicio, de
la gracia de indulto y de un Pron-
tuario para su mas fácil estudio, por
un abogado del Colegio de Madrid.
Forma un torno de mas de 300 pá-
ginas y se vende ä 12 reales en la
Librería del DIARIO DE CORBOBA, ca-
lle de S. Fernando núm. 31.

7 	 ita

A los estudiantes de segun-
da enseñanza.

Oicia del Bachiller en artes por
D. Felix Sanchez Casado.

Obra utilísima ä los alumnos
que deseen preparse en poco tiempo
para los exämenes de prueba de
curso y para el Grado de Bachi-
ller.

Con el fin de facilitar su adqui-
sicion ä los jóvenes cursantes, la
obra esta dividida en tantos cua-
dernos como son las asignaturas de
que consta la segunda Enseñanza,
segun las disposiciones vigentes,
los cuales se venden sueltos ä los
precios siguientes:

Latín y Castellano, 5 reales.
Geografía, 2 y 112.
Historia Universal, 3 y 112.
Historia de España, 2.
Retórica y Poética, 3.
Psicología, Lógica y Etica, 2.
Geometria y Trigonometria, 3.
Física y Química, 4.
Fisiologia é Higiene, 3.
Historia Natural, 3.
Cuantos alumnos se han pre-

parado por estos cuadernos para sus
exärnenes y Grados, tanto en Ma-
drid como en Provincias, han he-
cho unos ejercicios brillantes por
la seguridad y aplomo de las res-
puestas, y por la claridad y preci-
sion de las doctrinas.

Esta publicacion es la mas ba-
rata, la más completa y la mas re-
ciente entre las varias dadas ä luz
con el mismo objeto, y ha sido re-

, cibida con tal favor por los alum-
nos que la primera edicion ha sido
agotada en menos de seis meses.

Se hallan de venta en la libreria
del D'AMO DB CÓRDO

Venta de avellana.

Hasta el 28 del corriente Julio
se oyen proposiciones para la ven-
ta del fruto de avellana en rama
pendiente en la hacienda de la Ja-
rosa. Las condiciones estarán de
manifiesto en la Secretaría de las
casas de su propietario en Córdoba
el Excmo. Sr. Marqués de Villase-
ca, Plazuela de D. Gonsez núm. 2.

---"•«>41>11.101"--

ACEITE DE BROTAD.

(ABROTANUM.)
—

Es tal y tan reconocida /a vir-
tud de esta planta, que está reco-
mendada por todos los naturalistas

higienistas españoles y estran-
geros como el único especifico pa-
ra hacer nacer el cabello en cual
quier parte del cuerpo, para lus-
trar y desenredar la cabellera, im-
pidiendo radicalmente su caida,
dando fuerza al cabello endeble,
limpiando de caspa la cabeza, al
mismo tiempo que fortalece y ro-
bustece la raiz del cabello.

EL ACEITE DE BROTANO es-
tá llamado ä ser una necesidad en
todo tocador del mundo elegante,
y por eso lo ofrecemos. Al bote
acompaña una «Reseña histórica-
higiénica del cabello y de la bar •
ba,» que contiene la instruccion
para el uso del aceite. Precio, 5, 7
y 10 reales el frasco.

Depósito en esta ciudad en el
despacho del «Diario de Córdoba,»
San Fernando 34.

Constituciones espa-

Colee.cion completa de todas
las Constituciones publicadas en
España en el presente siglo, em-
pezando por la do 1808 y termi-
nando er. la última do 1869. For-
ma un cuaderno en 4. 0 mayor, y
se vende ä 12 rs, en la librería de
este periódico.

Arrendamientos

Para desde primero de Enero
de 1871, se arriendan los cortijos
que se espresarän, pertenecientes
al Excmo. Sr. Marqués de Villa -
seca, y se oyen proposiciones en
la Secretaria de las casas de 8. E.
en Córdoba plazuela de D. Gomez,
núm. 2, donde se hallarán de ma-
nifiesto las condiciones. El de Are-
nillas, término de la Rambla,
compuesto de 450 fanegas. El de
Maestreescuela alto, conocido p.1
la jurisdiccion, en dicho término,
y con cabida de 404 fanegas, con
buen encinar. 	 6 —3

En el despacho de es°
te periódico se hallan
de venta estados para
el repartiment 	 CO'
arreglo ä los últimos
tnotlelos de instruccioo.

PLIEGOS
de repartimiento del itc-
puesto personal. Se ba-
Han de v2nta en el des'
paelio de este periódico,
raesesseseesseessee-sesseeaesseeeessasseseseessee

Imp. del DIARIO DE GORDO».
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